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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se allega 

comunicación por parte de FIDUCIARIA DE BOGOTÁ S.A, en respuesta a las medidas 

cautelares decretadas mediante proveídos adiados del 21 y 28 de junio de 2021. Para 

proveer. Bucaramanga, 01 de octubre de 2021 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Atendiendo al informe secretarial, se pone en conocimiento de la parte interesada, 
el contenido de la comunicación allegada por FIDUCIARIA DE BOGOTÁ S.A. 
mediante correo electrónico, en el que informa que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., es 
una entidad financiera diferente e independiente al BANCO DE BOGOTÁ y no 
administra el tipo de productos financieros sobre los cuales recae la medida 
cautelar. 

Adicionalmente informa que el Departamento de Santander y la Fiduciaria Bogotá 
S.A., celebraron un Contrato de Fiducia Mercantil, con el objeto de constituir un 
patrimonio autónomo para el manejo del pasivo pensional del Departamento de 
Santander motivo por el cual la Fiduciaria efectúa el giro de las mesadas 
pensionales a cargo del Departamento de Santander, del cual es beneficiaria la 
señora ESTRELLA DEL CARMEN MONSALVE. 

Pese a lo anterior manifiestan que las acreencias a favor de la embargada tienen 
carácter parafiscal y solicitan se indique la forma en que deben actuar. 

Frente a esta información, observa el despacho que la misma resulta absolutamente 
confusa pues la fiduciaria indica que dentro de sus funciones se encuentra girar la 
mesada pensional de la señora ESTRELLA DEL CARMEN MONSALVE, pero 
adicionalmente indica que ese dinero tiene carácter de parafiscal.  

Es por lo anterior que se requiere a la Fiduciaria Bogotá S.A., para que clarifique e 
indique concretamente si la ejecutada presenta saldos de dinero por concepto de 
pensión que puedan ser objeto de embargo en favor de la cooperativa o si por el 
contrario dichos dineros se utilizan para el aporte a las cajas de compensación 
familiar, ICBF y SENA. 

NOTIFÍQUESE  

ÁNGELA ROCÍO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

DSV 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 

DEMANDADOS: ESTRELLA DEL CARMEN MONSALVE SERRANO 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN N° 897 

RADICADO: 680014189001-2021-00075-00 

DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO 

NOTIFICACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 38 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. 

Bucaramanga: 05 DE OCTUBRE DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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